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Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un año 	 40 Un año 	 50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en esa caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los Rapte
mentes que haya adelantado, y abonarán igualmente loa
derechos de inserción de los anuncios en los pesiódicoe,
cuidando de reintegrarse del renaatante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.* de este Regle-
mento.

ADVERTENCIA—No se insertará ningún edicto O

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte d4
ella.

NUIVIEfej262.—SABADO 31 DE OCTUBRE DE 1936

PROVINCIA DE CÓRDOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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GOBIERNO DEL ESTADO

Padecido error en la inserción del
Decreto número 26, publicado en el
• Boletín Oficial- del día 20 de Octu-
bre, se reproduce debidamente rec-
tificado.

Decreto número 26
Queda prohibida la venta de pro-

ductos a precios superiores a los que
rePian el dieciocho de julio del ario
corriente, siempre que la alteración
no esté previamente autorizada. Esta
a utorización se solicitará justificando
los motivos de mayor coste. Se im-
pondrán severísimas sanciones o to-
do español o extranjero que intente
beneficiarse de las exigencias de la
guerra o de las necesidades naciona-
les.

Dado en Salamanca a trece de Oc-
tubre de mil novecientos treinta y
seis.

Francisco Franco

Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

ORDENES

La Junta de Defensa Nacional, al
Publicar el Decreto número 106, se

reservó para casos de importancia fa-
cultades resolutivas, en garantía del
supremo interés público que le estaba
confiado. Pero una vez promulgada la
Ley de estructuración del nuevo Es-
tado Español, por la que se estable-
ció una Junta Técnica integrada por
diversas secciones, parece natural y
conveniente que sea la Comisión de
Hacienda, y en definitiva su Presiden-
te, quienes obstenten tales atribucio-
nes.

Y a tal efecto se delara que las fa-
cultades que a la Junta de Defensa
Nacional otorgan los artículos 5.° y
6.° del decreto número 106, respecto
a la concesión de créditos por el Ban-
co de España, cuando pasen de 25.000
pesetas, y a los redescuentos a la
Banca privada, cuando la cantidad
demandada en un período de treinta
días exceda de 300 000 pesetas, se en-
tenderá que han quedado vinculada
desde la implantación de la Ley del
nuevo Estado Español, en el Presi-.
dente de la Comisión de Hacienda, el
cual resolverá previos los trámites e
informes señalados en el Decreto y
con propuesta de la propia Comi-
sión.

Burgos 21 de Octubre de 1936.—
Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Por no haber variado las causas
que aconsejaron la publicación del
Decreto número 69 de la Junta de
Defensa Nacional, reiterado después
por Orden circular de fecha 26 de

Septiembre último, debe volver a pro-
rrogarse con carácter indefinido,
aclarándose a la vez el concepto del
término «Haberes», para que no sur-
jan dudas de interpretación.

Y en su virtud se dispone:
Primero. Se declara subsistente

para los haberes del mes de Octubre
en curso y también para los de me-
ses sucesivos, mientras no se dispon-
ga lo contrario, el Decreto número
69 de la Junta de Defensa, que esta-
bleció el donativo para la suscrip-
ción nacional de los funcionarios del
Estado, militares y civiles activo y
los de clases pasivas, así como los de
la Administración local y los depen-
dientes de Bancos oficiales y Empre-
sas que administren Monopolios o
que tengan a su cargo la realizición
de servicios públicos.

Segundo. Los habilitados, al efec-
tuar, las retenciones, tendrán en
cuenta que éstas han de afectar no
sólo a los sueldos, sino también a las
gratificaciones que sean fijas en cuan-
tía y vencimiento.

Burgos 20 de Octubre de 1936.—
Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Comisión de Industria, Comer-
cio y Abastos

Vista la instancia presentada por
«Ebro», Compañía de Azúcares y Al-
coholes S. A., y teniendo en cuenta
que las actuales circunstancias impo-
nen el deber de restrigir en cuanto

sea posible la importación de produc-
tos extranjeros resulta necesario re-
gular el aprovechamiento de dichos
productos y para ello procede orde-
nar, en cuanto al saquería empl‘ a -lo
en el envasado del azúcar, lo si-
guiente:

1.0 Será obligatorio para el alma-
cenista cliente de las Azucareras de-
volver a la fábrica de procedencia,
y dentro de un plazo prudencia l , los
sacos azucareros recibidos de éstas,
a partir de la promulgación de la or-
den.

2.° A partir de la fecha de esta or-
den, los fabricantes cargarán en fac-
tura, independientemente del precio
que tuviesen convenido, una peseta
por cada saco de azucar suministra-
do, Cuyo recargo no tendrá, sin em-
bargo, otro efecto que el anticipo del
valor del envase que ulteriormente le
será reintegrado al almacenista com-
prador de las fábricas.

3.0 El fabricante abonará a su
cliente almacenista, por cada saco
azucarero devuelto en debidas condi-
ciones y limpio interior y exterior-
mente, el precio por este abonado,
aumentado con una prima de pesetas
075, o sea en total pesetas 1'75 por
unidad.

4.° La misma obligatoriedad que
se determina para el fabricante res-
pecto del almacenista su cliente, se
hace extensiva a este respecto del
comprador detallista, quedando igual-
mente obligado éste, en último térmi-
no, respecto del almacenista su ven-
dedor, a la devolución de los envases
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suministrados por éste, mediante la
compensación establecida en la ter-
cera.

5.° No será motivo para la alte-
ración de los precios actualmente vi-
gentes para el consumidor la determi-
nación de estas normas, que en todo
caso no afectan al costo del artículo,
y toda contravención de este precep-
to será penada como corresponde.

Burgos 17 de Octubre de 1936.—
El Presidente de la Junta Técnica, Fi-
del Dávila.

Secretaría de Guerra

ORDENES

Destinos
Se destina, en concepto de agrega-

do, al Regimiento Infantería Cádiz,
número 33, al Comandante de Infan-
tería, don Manuel Quevedo Flores,
actualmente disponible forzoso en
Cádiz.

Burgos 20 de Octub^e de 1936.—El
General jefe, G. Gil Yuste.

He tenido a bien disponer que el
Capitán de Infantería don Luis Ala-
mán Velasco, de la Academia de In-
fantería, pase destinado a la primera
Bandera de la primera Legión del
Tercio.

Burgos 20 de Octubre de 1936.—El
General Jefe, G. Gil Yuste.

He tenido a bien disponer que pa-
sen destinados al Tercio el Capitán
de Infantería, don Francisco Espejo
Aguilera, y el Teniente de la misma
Arma, don Alvaro Martínez Bmcomo
ambos del R . gimiento de Infantería
Tenerife, número 37.

Burgos 20 de octubre de 1936.—El
General Jefe, G. Gil Yuste.

Se destina al Grupo de Fuerzas In-
dígenas de Regulares de Tetuán, al
Alférez de Infantería don Alberto Se-
rrano de las Intervenciones Militares
Gomara Xauen.

Burgos 20 de Octubre de 1936.—El
General Jefe, G. Gil Yuste.

He dispuesto que el Excmo. Sr. In-
terventor General del Ejército, don
Pedro Hernández de la Torre, quede
afecto a esta Secretaría de Guerra,
encargándose del mando y distribu-
ción de todo el personal de ese Cuer-
po, así como de la Inspección de los
servicios.

Burgos 20 de Octubre de 1936.—E1
General Jefe, G. Gil Yuste.

Cargos
Dispuesto por el Excelentísimo se-

ñor Generalísimo de las Fuerzas de
Aire, Mar y Tierra, se habilita para
mando de superior categoría, al Ca-
pitán de Caballería retirado, don Jai-
me Milans del Bosch.

Burgos 20 de Octubre de 1936.—El
General Jefe, G. Gil Yuste.

Se confirma en el cargo de Director
de la Fábrica de Armas de Toledo al

Teniente Coronel de Artillería, don
Juan Izquierdo Croselles, actualmente
disponible forzoso en la primera Di-
visión.

Burgos 20 de Octubre de 1936.—E1
General Jefe, G. Gil Yuste.

He dispuesto que el Comisario
de Guerra de segunda clase, don Au-
relio Diez Centeno, desempeñe, en co-
misión, y sin perjuicio de su destino
en la Intervención Militar de Marrue-
cos, el cargo de Ayudante del Exce-
lentísimo señor Interventor General
don Pedro Hernández de la Torre.

Burgos 20 de Octubre de 1936.—El
General Jefe, G. Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. don
Miguel Gallego Ramos, Intendente
General del Ejército de Operaciones,
se nombra para el Cargb de Ayudan.
te del mismo al Comandante de In-
tendencia Retirado don julio Macho
Huarte.

Burgos 20 de Octubre de 1936.—El
General Jefe, G. Gil Yuste.

Acensos.—Oficialidad de Comple-
mento

He resuelto ascender al empleo de
Alféreces de Complemento a los Br i.
garlas de la misma procedencia don
José Sánchez Escobero, don Andrés
Polo Jiménez y don Diego Simón Al-
varez, del R 9gimiento de Infantería
Argel, número 27, que en tiempo
oportuno fueron examinados y apro-
bados para dicho empleo, habiendo
efectuado con exceso las prácticas
reglamentarías por hallarse desde el
primer momento unidos al movimien-
to Salvador de España.

Burgos 20 de Octubre de 1936.—El
General jefe, G. Gil Yuste.

Premios de efectividad

He resuelto, aprobando las pro-
puestas cursadas a esta Secretaría de
Guerra, conceder a los Jefes y Oficia-
les del Arma de Caballería que figu-
ran en la siguiente relación, el premio
de efectividad que a cada uno se le
señala por hallarse comprendidos en
la Orden circular de 24 de Julio de
1928 (C. L. número 253), debiendo
empezar a percibirlos a partir de las
fechas que se indican.

Burgos 20 de Octubre de 1936.—El
General Jefe, G. Gil Yuste.

Relación que se cita

1.100 pesetas por llevar 11 arios de
empleo, a partir de 1.0 de Agosto de
1936, al Capitán don Francisco Bonel
Huici, Colegio preparatorio militar
de Avila. 1.100 pesetas por llevar 11
arios de em pleo, a partir de 1. 0 de
Octubre de 1936, al Capitán don Ca-
siano Velloso y Pérez Batallón Sec-
ción Contabi l idad séptima División.
1.000 pesetas por llevar 10 arios de
empleo, a partir de 1.° de Agosto de
1936, al Teniente don Francisco Dans
Losada, Escuela de Aplicación de
Caballería y Equitación del Ejército,
y agregado al Cuartel general de la
8. División.

Instancias de reingreso
Vista la instancia del Falangista

don Luis Argüelles Coello, solicitan-
do su reingreso en el Ejército y Ar-
ma de Caballería, de la que fué baja
voluntariamente.

He resuelto desestimar dicha peti-
ción ya que por renuncia voluntaria
perdió con carácter definitivo todos
sus derechos.

Burgos 20 de Octubre de 1936.—El
General Jefe, G. Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento.—
Ascenso

Con esta fecha he resuelto conce-
der el empleo de Teniente de Com-
plemento del Arma de Ingenieros, al
Alférez de dicha escala D. Luis Ussia
Gavaldá, con la antigüedad que se le
señale cuando pueda rehacerse su
expediente pesonal que hoy radica en
la 1.' División.

Burgos 21 de Octubre de 1936.—E1
General Jefe, G. Gil Yuste.

Con esta fecha he resuelto conce-
der el empleo de Capitán de la Esca-
la de Complemento del Arma de In-
genieros, al Teniente de la misma,
don José Moreno Torres, con la anti-
güedad de la fecha.

Burgos 21 de Octubre de 1936.—
El General Jefe, G. Gil Yuste.

Cuerpo Auxiliar Subalterno. —
Sueldos

He resuelto aprobar las propuestas
cursadas a esta Secretaría de Guerra,
proponiendo la concesión de los suel-
dos que se indican, al personal del
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér-
cito que figura en la adjunto relación
y que empieza y termina, respectiva-
mente, con don Rafael Arce Más y
don Luis Pereda del Río, por hallarse
comprendidos en el artículo 7.° de la
Ley, de 13 de Mayo de 1902 (D. O.
número 114).

Burgos 21 de Octnbre de 1936.—E1
General Jefe, G. G11 Yuste.

e e
Relación que se cita

Celador de Obras Militares don Ra-
fael Arce Más, de la Comandancia de
Obras de la Segunda División, 8 500
pesetas por 45 arios de servicio, a
partir de 1.0 de Septiembre de 1936.

Otro: Don Lucas López de Tirado,
de la misma, 7.500 pesetas por 35
arios de servicio, a partir del 1.° de
Noviembre de 1936.

D bujante: Don Fernando Gómez-
Giménez y Herrero, de la misma,
8.000 pesetas por 40 arios de servicio,
a partir del 1.0 de Octubre de 1936.

Otro: Don Luis Pereda del Río, de
la Comandancia de Obras de la sexta
Division, 6.000 pesetas por 20 arios
de servicio, a partir del 1.° de No-
viembre de 1936.

Ascensos
Por disposición del Generalísimo

de los Ejércitos de Aíre, Mar y Tierra
se habilita para desempeñar el cargo
correspondiente al empleo superior
inmediato a los Comandantes de In-
fantería don Alfonso Gómez Cobián,
don Eduardo Alvarez R 2mentería y
don Luis Redondo García.

Burgos 21 de O aubre de 1936.—
El General Jefe, G. Gil Yuste.

Retiros
He resuelto pase a situación de re-

serva, por haber cumplido la edad
Reglamentaria para ello el día 9 de
Agosto último, con arreglo a lo dis_
puesto en la Ley de 29 de Junio de
1918 (C. L. número 169), el Coronel
de la Guardia Civil don Román Gar-
cía Pardo, en cuya situación disfruta-
rá, con carácter provisional, el haber
mensual de 975 pesetas, más 100 pe-
pesetas como pensionista de la Or-
den de San Hermenegildo, que perci-
birá desde 1. 0 de Septiembre último
por la Delegación de Hacienda de
Lugo, por figurar su residencia en
dicha capital.

Burgos 20 de Octubre de 1936.—E1
General jefe, G. Gil Yuste.

Por haber cumplido en el mes de
Septiembre último la edad reglamen-
taría para el Retiro el Brigada del
9.° Tercio de la Guardia civil, don
Eduardo Núñez Díaz, he resuelto sea
dado de baja en el Instituto a que
pertene por fin del mes de Septiembre
último, percibiendo, con carácter pro-
visional, el haber mensual de 309'37
pesetas, por la Delegación de Hacien-
da de Segovia, a partir del primero
de Octubre y fijar su residencia en di-
cha capital.

Burgos 20 de Octubre de 1936.—El
General Jefe, G. Gil Yuste.

He resuelto pase a situación de re-
tirado, por haber cumplido la edad
reglamentaria para ello el día 26 de
Septiembre último, el A l fér,z de Ca-
rabineros de la 16.' Comandancia
don Cipriano Santos Pardo, en cuya
situación disfrutará con carácter pro-
visional el haber mesual de 56250
pesetas, que percibirá a partir"' del pri-
mero de Octubre por la Delegación
de Hacienda de Zamora, por fijar su
residencia en dicha capital.

Burgos 21 de Octubre de 1936.—El
General Jefe, G. Gil Yuste.

He resuelto pase a situación de re-
tirado, por haber cumplido la edad
reglamentaria para ello el día 2 de
Agosto último, el Alférez de la 11.°
Comandancia de Carabineros, don
Pedro Sánchez García Vázquez, en
cuya situación disfrutará, con carác-
ter provisional, el haber mensual de
562'50 pesetas, que percibirá a partir
de 1. 0 de Septiembre ú timo por la
Delegación de Hacienda de Sevilla,
por fijar su residencia en Utrera (Se-
villa).

Burgos 21 de Octubre de 1936.—El
General Jefe, G. Gil Yuste.

Por cumplir en el mes actual la
edad reglamentaria para el retiro el
personal del Instituto de Carabineros,
que comprende a don Fidel Portillo
Goya y don Atnadeo Zapatero Gon-
zalvo.

He resuelto sean dados de baja en
el Instituto a que pertenecen por fin
del presente mes y pasen a fijar SU

residencia en los puntos que se indi-
can, percibiendo con carácter provi-
sional el haber mensual que se seria-
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la, a partir de 1.0 de Noviembre pró-
ximo, por las Delegaciones de Ha-
cienda que también se señalan en la
expres ada relación.

Burgos 21 de Octubre de 1936.—
El General Jefe, G. Gil Yuste.

Relación que se cita

Teniente de la 12.' Comandancia
don Fidel Portillo Goya, en Coria del
Río (Sevilla). Haber pasivo que se le
señala, 562'50 pesetas. Delegación de
i-lacienda de Sevilla.

Alférez de la 3.' Comandancia
don Amadeo Zapatero Gonzalvo, en
Huesca. Haber pasivo que se le seña-
la, 56250 pesetas. Delegación de Ha-
cienda de Huesca.

•••••••••

Monte de Piedad del Sr. Medina
—Y

Caja de Ahorros de Córdoba

Núm. 3.820

ANUNCIO

Habiéndose extraviado la libreta
número 6.679 de esta Caja de Aho-
rros, a nombre de «Fábrica de la Pa
rroquia de Belmez, se hace público
por el presente, con la advertencia de
que transcurridos quince días, a con-
tar desde el en que este anuncio apa-
rezca en el BOLETÍN OFICIAL de
la provincia, sin que nadie haga re-
clamación a lguna, se expedirá la du-
plicada.

Córdoba treinta de Octubre de mil
novecientos treinta y seis.—El Con-
tador Jefe, Paulino Rodríguez Martín.

Ayuntamientos
LA VICTORIA

Núm. 3.786

Don Diego Maestre Jiménez, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
municipal del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago sabe r : Que confeccionada

por esta Alcaldía la matrícula indus-
trial que ha de regir en este término
en el ario próximo de 1937, conforme
a lo que dispone el artículo 65 del Re-
glamento de 28 de Mayo de 1896, que-
da expuesta al púbico en la Seereta-
ría de este Ayuntamiento durante el
Plazo de 10 días, contados desde el
Siguiente al en que aparezca inserto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, al objeto de que pueda ser
examinada por los contribuyentes y
formular las reclamaciones que crean
Oportunas.

L9 Victoria a 26 de Octubre de 1936.
— Diego Maestre.

BAENA

Núm. 3.787

A t e nor de lo dispuesto en el artícu-
lo 489 del vigente Estatu t o municipal,
e l A y untamiento de mi presidencia en
sesión de su pleno celebrada el día
22 del actual, ha procedido a la de-
sign ación de los Vocales natos de las

Comisiones de evaluación del repar-
timiento general de utilidades resul-
tando corresponder a los señores si-
guientes.

PARTE REAL
Doña Ascensión Santaella Ariza.
Excmo. Sr. Marqués de Villafuerte.
Don Toribio del Prado Padillo.
Don José Onieva Ruiz.

PARTE PERSONAL
Parroquia de Santa María

Don Felipe Calderón Pineda.
Doña Josefina Rabadán Lozano.
Don Diego Montes Aranda.

Parroquia de San Bartolomé
Doña juliana Espinosa Hita.
Don Juan I. Ariza Frías.
Don Antonio Lozano Pavón.
Así mismo quedan expuestas al pú-

blico las relaciones de mayores con-
tribuyentes que han servido de base
para las anteriores designaciones.

Lo que se publica para conocimien-
to general advirtiéndose que durante
el plazo de siete días hábiles se admi-
tirán por el Ayuntamiento las recla-
maciones que contra aquella se pre-
senten por los interesados legítimos.

En Baena a 26 de Octubre de 1936.
—El Alcalde, Jaime Orcas.—E1 Se-
cretario, Luis Córdoba.

NUEVA CARTEYA

Núm. 3.793

Don Antonio Pérez García, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que formada la ma-

trícula de la contribución industrial
de este término formada para el ario
venidero de 1937, queda la misma ex-
puesta al público por término de 10
día para ser examinada por quienes
lo deseen y aduzcan las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Nueva Carteya 26 de Octubre de
1936.—E1 Alcalde, Antonio Pérez.

Núm. 3.794

Don Antonio Pérez García, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que confeccionada

la lista cobratoria de la riqueza urba-
na de este término para el ario veni-
dero de 1937, queda la misma expues-
ta al público en esta Secretaría muni-
cipal por término de ocho días para
ser examinada por quienes lo deseen
y aduzcan las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Nueva Carteya 26 Octubre de 1936.
—El Alcalde, Antonio Pérez.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 3.795

Don Eladaio León Castro, Presiden-
te de la Comisión Gestora del Ex-
celentísimo Ayun t amiento de esta
ciu dad.
Hago saber: Que esta Corporación

municipal, en sesión celebrada el día
19 del corriente mes, acordó aceptar
un proyecto de transferencia de cré-
ditos entre las consignaciones del
presupuesto ordinario de gastos, pro-
puesto por la Intervención; cuyo pro-

yecto queda expuesto al púb l ico en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
el plazo de 15 días, para que contra
el mismo se puedan formular las re-
clamaciones que se estimen pertinen-
tes.

Peñarroya Pueblonuevo 26 de Oc-
tubre de 1936.—Eladio León.

POSADAS

Núm. 3.799

Don Manuel Ramos Franco, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
municipal de esta villa.
Hago saber: Que la Ccimisión de

mi Presidencia, en sesión ordinaria
del día 21 del actual, acordó por una
nimidad dar por rescindido el contra-
to de arriendo de los servicios de
aprovechamiento de pastos del mon-
te denominado «Sierrezuela» del co-
mún de estos vecinos, del que era ad-
judicatario el vecino José Gómez Mo-
reno, por la renta anual de dos mil
seiscientas cuatro pesetas, y tiempo
de tres arios económicos que empe-
zaron el día primero de Octubre de
mil novecientos treinta y cinco y de-
bían terminar el treinta de Septiembre
de mil novecientos treinta y ocho; cu-
yo acuerdo se adopta por estar aquel
en descubierto de las rentas vencidas,
desde que empezó a regir éste con-
trato, y tener abandonado el servicio
referido desde el día veintiséis de
Agosto anterior, encontrándose el
Gómez Moreno ausente en ignorado
paradero, y con sujeción extricta al
contenido del artículo veintiuno del
Reglamento para la contratación de
obras y servicios municipales de dos
de Julio de mil novecientos veinticua-
tro.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, por término de cin-
co días, contados desde el siguiente
al en que aparezca inserto éste edic-
te en el BOLETÍN OFICIAL de la
provincia, durante cuyo plazo podrán
presentarse, contra dicho acuerdo,
las reclamaciones que se estimen per-
tinentes, advirtiéndose que transcu-
rrido el mismo sin reclamación, será
firme el tan repetido acuerdo y se
procederá al anuncio de nueva subas-
ta para la contratación del servicio a
que se refiere con sujeción al phi go
de condiciones que sirvió de base pa-
ra la que dió lugar a la adjudicación
que ahora se anula.

Posadas veintisiete de Octubre de
mil novecientos treinta y seis.—Ma-
nuel Ramos.

Núm. 3.800

Don Manuel Ramos Franco, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
municipal de ésta villa.
Hago saber: Que la Comisión

de mi presidencia, en sesión ordina-
ria del día 21 del actual, acordó por
unanimidad dar por rescindido el
contrato de arriendo de los servicios
de pasaje del río Guadalquivir por
las Barcas propias de este Ayunta-
miento del que era readjudicatario el
vecino Antonio García Lozano, por
la renta anual de mil seiscientas cin-

cuenta y dos pesetas setenta y cinco
céntimos, y tiempo de tres arios que
empezaron el día primero de Enero
del ario actual y debian terminar el
treinta y uno de Diciembre de mil no-
vecientos treinta y ocho; cuyo acuer-
do se adopta por estar aquel en des-
cubierto de las rentas correspondien-
tes a los trimestres vencidos del ario
actual y tener abandonado el servi-
cio contratado desde el día veintiséis
de Agosto anterior, encontrándose el
García Lozano ausente en ignorado
paradero y con sujeción extricta al
contenido del artículo trece del pliego
de condiciones que sirvió de base pa-
ra la subasia de dicho servicio y ate-
niéndose en un todo a lo que indica
el artículo veintiuno del R ,glamento
para la contratación de obras y servi-
cios municipales de dos de julio de
mil novecientos veinticuatro.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, por término de cin-
co días, contados desde el siguiente
al en que aoar. zca inserto este edicto
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vincia, durante cuyo plazo podrán
presentarse, contra dicho acuerdo,
las reclamaciones que se estimen per-
tinentes, advirtiéndose que transcu-
rrido el mismo sin reclamación, será
firme el tan repetido acuerdo y se
procederá al anuncio de nueva subas-
ta para la contratación del servicict
a que se refiere con sujeción al plie-
go de condiciones que sirvió de base
para la que dió lugar a la adjudica-
ción que ahora se anula.

Posadas veintisiete de Octubre de
mil novecientos treinta y seis.—Ma-
nuel Ramos.

HORNACHUELOS

Núm. 3.813

A tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 489 del Estatuto municipal de
1924, el Ayuntamiento pleno de mi
presidencia, en sesión del día de hoy
ho procedido a la designación de los
vocales natos de las Comisiones de
evaluación del repartimiento, resul-
tando corresponder a los señores si-
guientes:

PARTE REAL

Don José Santisteban Zamora.
Doña Carmen Gómez Montero.
Don Manuel Santisteban Z ¡mora.
Don Alberto Cañero González.

PARTE PERSONAL

Don Baldomero LIrraco Sancho.
Don José Márquez Librero.
Don Joaquín Santisteban Balleste-

ros.
Asimismo quedan expuestos al Pú-

blico los documentos administrativos
que han servido de base para las an-
teriores designaciones.

Lo que se publica para conocimien -
to general y a los efectos de reclama-
ción, que precisamente deberán for-
mularse, en su caso, en el plazo de
siete días hábiles ante esta Alcaldía.

En Hornachuelos a 28 de Octubre
de 1936 —El Alcalde, Firma ilegible.
—P. A. El Secretario, Enrique Fer-
nández.
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ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 3.812
Don Rafael Cafiero Ponce, Presidente

de la Comisión Gestora del Ayunta-
miento de esta villa.
Hago saber: Que formado el pro-

yecto de presupuesto ordinario de
este Municipio para el próximo ejer-
cicio de 1937, se expone al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de ocho días durante los
cuales y ocho días más siguientes,
podrán los contribuyentes interesa-
dos formular contra el mismo las re-
clamaciones que estimen convenien-
tes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Almodovar del Río a 28 de Octubre
de 1936 —Rafael Canero.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 3.814

Don P. Antonio Sempere Polo, Ofi-
cial ele Primera Clase del Cuerpo
General de Hacienda Pública, Co-
misionado por el Ilustrísimo señor
Delegado de la provincia para la
confección y dirección del Reparti-
miento General de Utilidades del
actual ejercicio en este término mu-
nicipal.
H a go saber; Que interrum pida la

exposición al púb l ico del Reparti-
miento General de Utilidades de este
Municipio a partir del 20 del pasado
mes de Julio, con motivo de Movi-
miento salvador del Ejército toda vez
que este término estuvo ocupado por
las turbas marxistas en aquellas fe-
chas, cuya exposición se publicó en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
número 163 de 8 de Julio pasado,
nuevamente se anuncia al público el
referido documento para que pueda
ser examinado por los contribuyentes
en él comprendidos por término de 6
días, a contar del siguiente a la in-
serción de este anuncio en dicho BO-
LETIN OFICIAL.

Las reclamaciones deberán presen-
tarse dentro del término expresado,
y durante los 3 días siguientes des-
pués en la Secretaría del Ayunta-
miento, y habrán de fundarse en he-
chos concretos, precisos y determina
dos y contener la prueba documental
necesaria para la justificación de lo
reclamado, conforme a lo dispuesto
en el artículo 510 del Estatuto muni-
cipal.

Fuente Obejuna 26 de Octubre de
1936.—P, Antonio Sernpere.

PUENTE GENIL

Núm. 3.815
Don Jesús Aguilar Luna, Alcalde Pre-

sidente del Ilustre Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que terminadas las

listas cobratorias de la riqueza urba-
na de este término municipal para el
ario 1937 quedan expuestas al público
en la oficina de Amillaramiento por
término de ocho días a partir de su
publicación en el BOLETIN OFICI AL
de la provincia, para que por los con-
tribuyentes puedan ser examinadas y
aducir las reclamaciones que sean
pertinentes por errores aritméticos o
de copia.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Puente Genil 28 de Octubre de 1936.
—El Alcalde, Jesús Aguilar.

MONTEMAYOR

Núm. 3.817

Don Juan Ruiz Sánchez, Recaudador
de Impuestos municipales de este
Ayuntamiento.
Hago saber: Que por acuerdo de

este Ayuntamiento, de fecha 24 del
mes actual, queda abierta en periodo
voluntario la cobranza del cuarto tri-
mestre de este ario, del arbitrio sobre
productos • de la tierra, uttlidades
de industria y profesiones, durante
los días uno al quince del próximo
mes de Novi embre, advirtiendo que
transcurrido dicho plazo, incurrirán
los morosos en vía de apremio.

Lo que se hace público por medio
del presente, para general conoci-
miento de los interesados.

Montemayor 28 de Octubre de 1936.
—Juan Ruiz.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 3.782
Don Francisco Puig Lázaro, juez de

Instrucción accidental de esta ciu-
dad y su partido.
Por la presente requisitoria man-

dada publicar en el BOLETIN OFI-
CIAL, de la provincia de Córdoba y
«Gaceta de Madrid» y como compren-
dida en el artículo 512 y 835 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, se
llama, cita y emplaza al procesado Jo-
sé Mariano Bellido Rayas, natural y
vecino de Montilla, hijo de Antonio y
Carmen, de 40 arios de edad, de esta-
do soltero, de oficio albañil, con ins-
trucciórr, antecedentes penales y de
mala conducta, para que dentro del
término de quinto día, comparezca
ante este Juzgado a constituirse en
prisión, y mas dilig e ncias acordadas
en el sumario que bajo el número 2
de 1936 se sigue en este Juzgado so-
bre hurto y para cumplir la pena im-
puesta por la Ilma. Audiencia de Cór-
doba.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades y agentes de
la policía judicial procedan a su bus-
ca y captura, poniéndolo caso de ser
habido a mi disposición en el arresto
municipal de esta ciudad.

Dado en Montilla 26 de Octubre de
1936.—Francisco Puig.—El Secreta-
rio judicial, Juan Delgado.

POSADAS

Núm. 3.808

Dan Miguel Cruz Cuenca, Juez de Ins-
trucción de esta villa de Posadas y
su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, ruego y
encargo a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y captu-

ra de los procesados, Francisco Páez
García, de 31 años de edad, casado,
hijo de Carmen Páez García, natural
y vecino de Palma del Río, jornalero,
sin instrucción y sin antecedentes pe-
nales; José Hernández Cárdenos, de
30 arios, casado, 'lijo de Juan y de
Antonia, natural y vecino de Palma
del Río, jornalero, sin instrucción y
sin antecedentes penales; José Cha-
cón °rosco, de 23 arios, casado, hijo
de Miguel y de Catalina, natural y ve-
cino de Palma del Río, con instruc-
ción y sin antecedentes peneles; Ama-
dor Martínez Quesada, de 23 arios,
soltero, hijo de Dolores Martínez
Quesada, natural y vecino de Pal-
ma del Río, jornalero, sin instrucción
y sin antecedentes penales; Ana Ma-
ría Chamorro Sánchez, de 30 arios,
casada, hija de José y María, natural
de Villa del Río, vecina de Palma del
Río, sus labores, sin instrucción y sin
antecedentes penales, por haberlo or-
denado así la sección 2. a de la Au-
diencia Provincial de Córdoba, por
auto fecha 26 de los corrientes.

Al propio tiempo se cita también a
los referidos procesados a fin de que
dentro del término de 10 días compa-
rezcan ante este este Juzgado con ob-
jeto de ser reducidos a prisión, con
apercibimiento de que sí no lo verifi-
can serán declarados rebeldes.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruyó en este Jazgado
bajo el número 183 del ario 1935 por
el delito de hurto y en cumplimiento
a orden de dicha superioridad.

Dado en Posadas a 28 de Octubre
de 1936.—M'guel Cruz.—El Secreta-
rio judicial, José de Uribe.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden
-tes ei derecho, se cita o emp‘aza

por los Jueces y Tribunales res_
pectivos a las personas, que a Can-.
tinuación se expresara para que
comparezcan e/ día que se les Se-
eaa *o dentro del término que se

les fija, a contar desde la fech,a

de la pub;icación del anuncio en
este periódico oficia/ con. arreg.o
a los artículos 178 de la l9 de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del

Código de Justicia Miátar y 63 ae
la Ley de Enjuiciamiento 1111itar
de M^,rina.

Núm. 3.780
RUBIO BORREGO, Francisco; hi-

jo de Francisco y Ana María, natural
de Puente Genil (Córdoba), de estado
casado, profesión chófer, de edad de
26 arios, cuyo actual paradero se des-
conoce, domiciliado últimamente en
Puente Genil, Torrijos número 5, pro-
cesado por imprudencia, causa 182,
rollo 2.543 de 1935, com parecerá en
en término de 10 días ante el Juzgado
de Instrucción de Aguilar de la Fron-
tera (Córdoba) para constituirse en
prisión decretada por la superioridad
en dicha causa, bajo apercibimiento
que de no hacerlo, será declarado re-
belde con todas sus consecuencias.

Núm. 3.781
MEDINA ROMERO, Manuel; Re-

caudador de Arbitrios que fue del
Ayuntamiento de Puente Genil, del
que no constan otras circunstancias
personales y cuyo actual paradero se
desconoce, comparecerá en término
de 10 días ante el juzgado de Instruc-
ción de Aguilar de la Frontera (Cór-
doba) para ser oído con carácter de
inculpado en causa por estafa número
199 del ario actual, bajo apercibimien-
to que si no comparece le parará el
consiguiente perjuicio.

Aguilar 24 Octubre de 1936.
Núm. 3.797

LOPEZ AGUILERA, Juan Antonio;
de 38 arios de edad, casado, j ornale-
ro, vecino de Posadas, con domicilio
en calle Oro, número 8, con instruc-
ción y sin antecedentes penales, cu-
yas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignora, comparecerá dentro
del término de 10 días ante el Juzga-
do de Instrucción de Posadas, sito en
la planta baja de la casa Ayuntamien-
to de dicha población, con objeto de
ampliarle la declaración que codo
perjudicado tiene prestada acerca de
los perjuicios que haya sufrido por la
substracción de una mula el día 5 de
Julio último de terrenos del cortijo de
Estrella, término de dicha villa, e ins-
truirlo del contenido del artículo 109
de la Ley de Enjuiciamiento criminal,
en el sumario instruirdo bajo el núme-
ro 150 del corriente año; con la pre-
vención de que si no compareee le
parará el perjuicio a que haya lugar
con arreglo a derecho.

Posadas 24 de Octubre de 1936.—
El juez de Instrucción, Firma
—El Secretario, José de Uribe.

Núm. 3.798
ORTIZ MORALES, Agustin; de 30

ario, soltero, hijo de Antonio y de An-
tonia, natural y vecino de esa ciudad,
domiciliado últimamente en la Aldea
de Zamoranos de este término, proce-
sado en causa por amenazas y cuyo
paradero se ignora, comparecerá an-
te la Audiencia provincial de Córdo-
ba en término de 10 días contados
desde la inserción de la presente en
el BOL E,TIN OFICIAL de esta pro-
vincia, para responder de los cargos
que le resultan en dicha causa en la
que se ha decretado su prisión, bajo
apercibimiento de que si no lo verifi-
ca le parará el perjuicio a que haya
lugar y será declarado rebelde.

Priego de Córdoba 22 de Octubre
de 1936.—Firma

Núm. 3.802
TORRLIBIA CRUZ, Adolfo; ma-

yor de edad, soltero, vecino de Izná-
jar, procesado en este Juzgado en
causa número 340 de 1936 por estafa,
cuyo actual paradero se ignora, com-
parecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción
del distrito de la Izquierda de Córdo-
ba, bajo apercibimiento de que si no
lo verifica será declarado rebelde.

Córdoba 27 de Octubre de 1936.—
El Juez de Instrucción de la Izquier-
da, Marcial Zurera Romero.
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